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Yacht Club Centro Naval


CONTRAMAESTRE
El Contramaestre es   la persona encargada de conducir a la marinería y el responsable directo de ejecutar las directivas que emite el Capitán de Puerto/ Gerente Náutico / Encargado de Área Náutica, de quienes dependerá. 
FUNCIONES
1. Ejercer la conducción del personal directamente subordinado.

2. Supervisar el funcionamiento de la Guardia Náutica, visando el libro de guardia en forma diaria.
3. Controlar y tomar la medidas necesarias para el arrancho general del Área Náutica.

4. Informará diariamente al Director del Área Náutica, al Administrador y al Encargado del Área Náutica las novedades y actividades en desarrollo.

5. Aportará ideas y procedimientos al Encargado Área Náutica para el mejor funcionamiento del puerto.

6. Elaborará con el Intendente del Área Náutica / Supervisor de Náutica, un Planeamiento Mensual de las tareas  del personal a cargo, y deberá hacerlo cumplir.

7. Por su conocimiento y experiencia, dará su opinión sobre la asignación de amarras al Encargado del Área Náutica, a fin de que éste último asesore de la mejor manera al Capitán de Puerto.
8. Hará cumplir las disposiciones reglamentarias en vigor, respecto a las embarcaciones, la navegación y toda otra cuestión por las cuales el YCCN es responsable ante las autoridades nacionales, provinciales ó municipales.

9. Deberá contar con maniobras prontas para que las embarcaciones el YCCN  puedan gozar de una navegación, arribo y/ó zarpada optimas

10. Deberá mantener el orden, la disciplina y buen servicio del personal de marinería, debiendo solicitar las directivas y/ó instrucciones que sobre todo lo que estime más conveniente.

11. Deberá encargarse de controlar el inventario del Área Náutica, pudiendo delegar esta función al marinero, que a su criterio, sea mayor prestigio en la dotación.  

12. El Contramaestre, asistido con el personal de marinería del Club observarán que  todas las embarcaciones estén siempre bien amarradas, controlando que no golpeen en entre sí, que tengan buena flotabilidad, que posean Rey y nombre según el REGINAVE y que cumplan con las reglamentaciones/normas  vigentes.
13. Deberá proveer el mantenimiento de las embarcaciones propias del Y.C.C.N. e instalaciones. Así como, bajo su supervisión, efectuar el recorrido y reparaciones necesarias a todas las embarcaciones de apoyo a las regatas, y en especial a la Lancha de Regatas “PETREL”.
De igual forma a las embarcaciones del Y.C.C.N. destinadas a socios y servicios.

14. Recibirá y controlará todo material que sea adquirido para el área náutica y verificará los trabajos realizados por terceros, además de conformar la documentación pertinente.
15. Actualizará mensualmente el plan de mantenimiento de los medios e instalaciones, que será visado por el  Encargado del Área Náutica.

16. Será responsable de hacer cumplir, en su área de responsabilidad de todas las medidas de seguridad relacionadas con el personal y el material.

17. Mantendrá permanente comunicación con la Oficina Náutica en los aspectos administrativos  relacionado con sus funciones.

18. Dará soluciones inmediatas a los socios que efectúen alguna tipo de reclamo, siempre que se encuentre a su alcance. Caso contrario solicitara que los pedidos ó reclamos deben ser canalizados por la Oficina Náutica

19. Fundamentará y ejecutará los descargos de materiales/elementos, que sean necesarios en el área náutica.

20. Antes de retirada, efectuará una ronda por varadero con el responsable de varadero a fin de verificar el estado de apuntalamiento de las embarcaciones.

21. De igual modo, efectuará una ronda por las marinas acompañado por el Marinero de Guardia verificando las embarcaciones a flote en el puerto.

22. Toda novedad deberá ser asentada en el libro de Guardia e informada al Capitán de Puerto/Gerente Náutico y Encargado Área Náutica.

23. Al finalizar el día laboral verificará que los botes de propiedad del Y.C.C.N., deberán encontrarse en su respectivo trailer luego de ser lavados y con una capa ó cobertor puesto y trincado. En caso de que alguna embarcación del Y.C.C.N. permanezca en el agua, dará directivas que la/s embarcación/es se encuentren bien amarrada/s y las pata/s del motor permanezca/n levantada/s.
24. En caso de cualquier competencia que se realice, deberá asegurar los medios y personal para cumplirlos, antes, durante y después de la realización de la misma.
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